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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA- PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

La* leyes, ór<ioii«»> y anuncios ihp hayan de Insertarse ra 
jo* BotsTinKsoriciALKs se han de mandar al Jefe Político res
pective, |K>r cuyo conducto se pasaran á tos Editores de los 
«leneionado» pem> i. >•• 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

« e pub l i ca t odo * l o » d í a * , excepto l o » d o m i n g o * . 

t p a x o i o s d i SOÍCEUCIOH. 

En esta capital, llevado á domicilio, a'BO pesetas mensuales anticipada»: fue
ra de ella a'ftO al mes; t al trimestre; la al semestre, y aa'eo por un año. 

Se admiten suscriclones en Madrid, en la Administración del Bouctiti, plaxa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto la* que aoaa 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente sel -
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
qne dimane de taa mismas; pero los de interés partícula» pa
garán 50 céntimos de peseta porcada linea I- Inserción. 

N ú m e r o nuel te * • «entinaos) d e peoe l a . 

Par l e oficial. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN, 

S. M. el R k y (Q. D. G.) ha termina
do felizmente su viajo de regreso á esta 
Corte, habiendo tenido un afectuoso y 
entusiasta recibimiento. A las nueve de 
la mañana do ayer llegó S. M. á Madrid, 
donde continúa 9iu novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de San Ildefonso S. M. la 
RiciNA y Angosta Real Familia. 

Secretaria. - Negociado 5.° 

En la Gaceta de Madrid,, núm. 250, 
«orrospouüiento al día de hoy, aparece el 
«guíente parte de la Direccióu general 
do Beneficencia y Sauidad: 

«Según comunica el Inspector espe
cial del lazareto do Getafe. en telegrama 
de las diez y veinticinco de la mañana 
de hoy, se ha presentado en aquél Laza
reto un caso sospechoso de cólera en un 
niño, procedente de la provincia de Ali-
«Mite, el cual fuó inmediatamente inco
municado y aislado en la enfermería. = 
En telegrama del mismo funcionario, de 
»** cinco y cuarcuta y cinco de la tarde, 
•Q participa también á este centro quo 
«leuferrnoseguíaen est idograve.y según 
P*te facultativo con todos los síntomas 
*o*pechosos de cólera.• Desde las cuatro 
J media de la tarde, existe en el mismo 
kzareto otra niño enfermo, que por ahora 
no t frece cuidado alguno.=De los tele
gramas recibidos eu este centro del Go
bernador de Alicante, resulta quo en las 

"oras últimas han siJo invadido* eu 
siete personas y fallecido cinco, 

J en Mouforto eu todo el día de ayer 
I ? * * * 0 contado cinco invasiones y uu fa-
^ m i e n t o . ^ I á n Villena y Elche desde 
y í x 5 U t e anterior, no hubo iuvasión ni fa-
^^niiento alguno, siguiendo los enfer-
J S J : , I ' : " " ' ' ' . ' < - . ' ; v.u el mis ino estado. = l\n 

•caute y en el resto de la provincia no 
^ r r e uovedad » 

I.o q a c . n c . dispuesto se publique en 
Periódico oficial para conocimiento 

0 8 habitantes do esta provincia. 
Madrid 6 de Setiembre de 1884.=E1 

Qobe **ador R. Villaverde. 

El limo. Sr. Director general do Be
neficencia y Sanidad en telegrama do las 
doce de la noche de ayer me comunica 
lo siguiente: 

«Según pa-ticipael Alcalde de Novel-
da, en las '24 horas últimas han ocurrido 
siete nuevas invasiones y cinco defuncio
nes.=*= En Alicante no se ha presentado 
caso alguno, avanzando en la convalecen
cia los tros enfermos que coutinúau ais
lados en una casa de campo.= En Ville
na continúa salud eu el mismo.= En 
Elche no ha habido ninguna invasión ni 
fallecimientos, continuando los enfermos 
en el mismo estado. = liu las demás pro
vincias de I'.apaña no ocurre uovodad.= 
Noticias de Francia: Oette, durante las 
24 horas últimas no ha ocurrido ninguna 
defunción colérica; durante el día do 
ayer 4, hubo en Vadgude una; Auve-
ñas, una; Nimes, una; Bouillarges, 
una; La Villedieu, cuatro; Saint Uur-
goiri, una; Beziers, dos; Floreusa, una; 
Mezo, cuatro.=l)istrito cousulardo Mar
sella: Desde el mediodía del 3 hasta la 
una de la tarde del 4, Saint Remi, una; 
en Tarascón, una; on la Soino, cuatro; 
Montdeverges, dos; en Cavaillón, una; 
en Tostrcs y en Casmóu, una; situación 
minorada Marsella, Tolón, Arlos y Aix; 
en Marsella, durante las 21 horas, ciuco 
defunciones; en Tolón, una.=Distrito 
consular de Perpignau: Eu Carcasoua 
tres casos, dos fallecidos. Distrito con
sular de Burdeos: En Burdeos no so 
ha vuelto á presentar ningún nuevo 
caso ni defunción alguna, habiendo sa
lido curado el que estaba eu tratamien
to eu el hospital Pclegrín.= Noticias 
de Italia: Eu Liorna, el único ata
cado que se preseutú coutinúa mejor; 
en Spezia ha fallecido el señor de No-
vili, Vicecónsul de España en dicha 
ciudad.—Roma, la salud pública satis
factoria; Parseta y Gaggio, en el día 
4 ningún caso; eu el resto de la provincia 
de Botona, la salud pública exceleute; 
Parreta, día 5, uno fulminante.=Segúu 
comunica el Cónsul de Genova, en aquél 
distrito consular han ocurrido los casos 
y defuno ones siguientes: Provincia de 
Genova, Spezia, 30ca3os, ocho defuncio
n e s ^ Provincia de Bergamo: Azzago, uu 
c«8o; Barzdami, uno; Bergamo, uno; 
Pozzano, uno; FoutaneLa, uno; Ossio, 
uno; Rrebo, uno ; Spezano, uño; Orgüa-
no, uno; Foauo, u n o ; Trevigno, ooño y 
siete difunciones.= Provincia de Campo-
basso: Castcllani. uuo; Specafoli, t res .= 
Provincia de Casería: Campozauo, un 
caso; Carbalbrisco, uao; Caserta, uno.= 
Provincia de Cuueo: Busca, ciuco casos; 
Centals, cuatro casos: Cuneo, cuatro; V¡-
lla-falleto, cuatro; Tossano, dos, Detuou-
te, uno; Droncro, uno; Aloroazo, uno; 
Salzzo. u n o ; Somarriba, uuo; Tarantaa-
ca, uno; Befólo, uno; Vatignoto, uuo. 
En estos pueblos i5 defunciones.as»Pro
vincia de Maesa: Casteluovo, tres; Bri-
zauo, dos; Muladans, Olteriuo, eu estos 
pueblos, tres defuucioues. = Provincia 

do N á p o l o 3 : Ñapóles, 135 casos, 45 defun
ciones; Somatrocida, un caso.=Provin-
cia de Parma: Borceto, dos casos; Noott, 
uno; Panna, uio; eu estos pueblos, tres 
defunciones.=Provinoia Emilia-. Mina-
zo, do3.=Provincia Taría: Rivoli tres 
casos, dos dofauciones.=Provinoi i Aqai-
la, un caso<* 

Lo que he dispuesto se iusorte on os* 
te periódico oílcial para conocimiento de 
los habitantes de la provincia. 

Madrid 6 de Setiembre do 183 i. ^ K i 
Gobernador, R. Villaverde. 

Sexión de Fomento.—Martes. 

Hallándose comprendí la en el plan fo
restal aprobado para el año do líJS4-85 
la enajenación de 2 60 J calóreos-de leña 
de matas bajas de roble respotaudo los 
resalvos de cortas anteriores dol monte 
denominado R ibledo do Ab ijo y prado de 
entrambos ríos, del término municipal de 
Rascafría, se procederáádichaennjcnación 
eu pública subasta, que será doble y si
multánea auto mi Autoridad ó funciona
rio en quien delegue, en la Seccción de 
Fomento de este Gobierno civil y ante el 
Alcalde de Rascafria en sus Casas Consis
toriales el día S de Octubre próximo, á las 
dos de la tarde, debiendo hacerse las pro
posiciones eu pliegos cerrados eu todo 
iguates al modelo inserto á continuación 
y sirviendo de tipo 6.400 pesetas en que 
na sid> tasada la referida enajenación por 
el distrito forestal. 

Para tomar parte en la licitación es in
dispensable la presentación de la cédula 
personal y consignar previamente en la 
Caja general de Depósitos ó en la Depo
sitaría de fondos municipales del mencio
nado pueblo el 5 por 100 dol importe de 
de la enajenación, incluyéndose dentro 
del pliego cerrado que coatenga la pro
posición, el documento que acredite ha
ber cousti tu ido el iudioado depósito. 

Los pliegos so admitirán durante la 
primera media hora de la subasta, trans
currida la cual seráu abiertos los presen* 
tidos con las formalidades legales, y si 
resultaren dos ó más proposiciones igua
les so celebrará entra sus autores por 
espacio de un cuarto de hora una nueva 
licitación, en la que podrán aquellos au
mentar la cantidad ofrecida en pujas 
abiertas que no podrán bajar de 25 puse-
tas cada uua. Si uiaguuo quisiera mejo
rar el precio, se decidirá por ¡a suerte el 
autor de la proposi ^ióu á cuyo favor se ha 
de adjudicar el remate. 

El pliego de con liciones á que debe 
sujetarse el rematante para efectuar el 
disfrute y que servirá de base para for
malizar el contrato, se hallará de mani
fiesto y eu la Sección de Fo tiento déoste 
Gobierno de provincia y en la Secretaría 
del Ayuntamiento de Rasctfria. = El Go
bernador, R. Fernández Villaverde. 

.\fjlelo de proposición. 

D. N. N., qu» vive...., entéralo del 
pliego do con liciones y dem is disposi
ciones logile3 coa atrofio á las cuales se 
saca á púb ici subnta la en tjeuioión de 
2.6J0 estiróos do loñ i da a ktai b ajas de 
roblo y ceapetau 1) loi rattlvo? 1; cir:as 
anteriores le í m ) 113 t tul 11 > R »b'e lo de 
Abijo y peale do e i t r i n o H ríoi. ep tér
mino municipal do R t i : tfría, s3 compro-
moto almiar por dicaí cuajen ;ión la 
cantidad da (en letra y no ea gua
rismo), quo satisfiri o i luí pl u h rnvr-
cados COA estricta sujíúói ai pliego de 
condiciones in l i c t l i y ácuanto proviene 
la legislación le ra:no. 

(Fecha y íirm i del propononta.) 

Sscriiaría.—Xigoiiido 2.° 

En las listas electorales para Diputa
dos provinciales, corraspondioatos á la 
sección de Bu3tarviejo, aparecen las erra
tas materiales siguientes: 

«Bauillo Ceforino, daba sor BahilloCe-
ferino; Borguilla G e t 3 , Pe 1ro, debe sor 
Barguilla Otóte, Pedro; Camiruco Rami
ro, Pedro, deba ser C im i rm j Ramiro, 
Pedro; Día/. Nartíu, Trifó:i, debo ser Díaz 
Martín, Trifón; Ferrera tiariquo, debo se r 

Ferrer Enrique; G lij irro Martín, Manuel 
debe ser Guijarro Miriiu, Manuel; Guija
rro Martin, Luis, debo ser Guijauo .1 ir tí u, 
Luis; Lara Bacerril, Eustasio, debo sar 
Laza Bocerril, Eustasio; Molina do la 
Torre, Adelardo, deba ser Modín a de la 
Torre, Abelardo; Martíu Rivera, Pedro, 
debo ser Martin Rivero, Pelro; Martín 
de Marín, Melitón, dobo sor Martín de 
Martín, Melitón; Navacurrada, Esteban 
Jo3Ó, Hijauo, dobo ser 11 j a i > Navacerra-
da; Esteban José Navacerra la (Mayor), 
Francisco, debe sor Pascual Navacerrada 
(Mayor), Francisco; Navacerrada Gon
zález, José, deba ser Hijano Navacerrada 
González, Jos¿; Osete González, Pedro, 
debe ser Osete Gouzalo, Pelro; Paje He-
rranz, Emeterio, debo ser Paje Herraíz, 
Emoterio; Plaza García, Vicente, debe ser 
Plaza García, Iuocente; R ícuero. Celee -
tino, debe ser Rocueuzo, Celestino; Re
cuero Díaz, Julián, dobe ser Recueuzo 
Díaz, Juliáu; Vallo Rivero Manuel, Mar 
tín, debe ser Martin del Valle Rivero, Ma
nuel y Valle Arias Mtauel. Martín, debo 
ser Martín del Valle Arias, Manuel.» 

Lo que se hace público por medio de 
este periódico odcial para conocimiento 
de los electores de la expresada sección. 

Madrid 5 de Setiembre de 18ál .=E 1 

Gobernador, R. Villaverde. 
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Sábado 6 de Setiembre de 1884. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

AMPLIACIÓN AL EJERCICIO I-EL AÑO ECONÓMICO DE 18S3 Á 1SS4.—MES PE JULIO DE188I. 

EXTRACTO de la cuenta de Jowloiprovinciales corves]>ondienie al expresado mes, rendiia 
por el Depositario de lo* mismos, que c<tn arréalo á lo dispuesto en la ley orgánica provin
cial te publica en el B u L E l I N OFICIAL. 

6.77217 
» 

9.360*23 

C A R G O . 
.Existencia que resultó en fin del mes anterior en la Depositaría de fondos 

provinciales -
Producto de las rentas y censos de la provincia 
Ídem de portazgos, pontazgos y barcajes 
ídem de donativos, legados y mandas 
Ídem de repartimiento provincial. 
•ídem del recargo sobre la sal común. 
ídem del ramo de Instrucción pública » 
ídem del id. de Beneficencia 126 628'46¡ 
Ídem del aumento al recargo sobre las contribuciones • 
Ídem de arbitrios especiales : » 
ídem de recargos extraordinarios » 
Ídem de empréstitos * 
Ídem de enajenaciones 0 468*93 
Ídem de resultas de presupuestos anteriores S* 0 ' 
Iden. de ingre»os para cubrir lus nuevos gastos del presupues

to adicional * 
ídem de reintegros » 

Por las traslaciones de caudales de unas cajos á 
otras ocurridas en este mes... 

Por los suplementos hechos por el presupuesto 
anterior de 18 á 18 para nivelar las cuentas 
de este mes, respectivas al ejercicio corriente.. 

PoseUs. Cents. 

309.663'47 

UM.5S i 

Movimiento de fondos. 

TOTAL CABOO. 453.252*47 

D A T A . 

Sección primera del Presupuesto. 
GASTOS OBLIGATORIOS. 

GAPÍTULO 1.—Administración provincial. 

PERSONAL. 

Pwtas . Cents. 

Satisfecho por obligaciones de la Comisión y Oi 
potación provincial 

ídem por sueldos del Archivero de la pro
vincia y del Depositario de fondos provinciales 

ídem por obligaciones de las Comisiones es
peciales de la provincia 

Ídem por sueldos tic los Arquitectos provin
ciales y de los Delineantes que les auxilian.. 

ídem por id. de los Médicos de baños y aguas 
minerales de la provincia 

ídem por id. de los empleados de Montes, cuyo 
sostenimiento corresponde á la provincia 

CAPÍTULO 11. —Serviciosgenerales. 

v. \ FERIAL. 

Pesetas. Cents. 

TOTAL 

Pesetas. Cén ts 

Satisfecho por gastos de quintas 
Satisfecho por el servicio de bagajes . . 
Ídem por id. de impresión y publicación del Bo-

IEIÍN OFICIAL . . . . 
ídem por id. de elecciones de Senadores, Dipu

tados á Cortes y provinciales 
ídem por id. de calamidades públicas 
CAPITULO III.—Obras públicas de carácter 

oblijtíorio. 
Satisfecho por obligaciones de las obras de re

paración y conservación do los caminos, barcas, 
puentes y pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

Ídem por gastos de reparación y conservación 
de l.is travesías de ras carreteras compren 
didas en el plan general del Gobierno por los 
pueblos cuyo veeindurioexcede de 8.000 almas. 

Ídem por gastos de construcción de una cár
cel modelo 

Ídem por id. de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO IV.—Cargas. 

Satisfecho por contribuciones impuestas á los 
bienes que pertenecen a ta provincia 

Ídem por importe délas pensiones legalmente 
concedidas sobre los foliaos de la provincia.... 

ídem por intereses y amortización de los em
préstitos provinciales autorizados 

ídem por importe de las obligaciones ó contratos 
celebrados con la debida autorización 

ídem por deudas reconocidas y liquidadas y 
otras cargas de justicia.. 

C¿ PÍTULO V.—Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin
cial de Instrucción pública 

ídem por id. del Instituto de segunda enseñanza. 
ídem por i I de las Escuelas Normales de Maes

tros y Maestras 
Ídem por sueldo del Inspector provincial de pri

mera enseñanza 
ídem por obligaciones de la Academia de Helias 

Artes i 
Ídem por id. de la Biblioteca provincial 
Ídem por id. del Musco provincial 

144 

1.810 

» 

» 

> 

8.998'75 

1.327*83 

600 

(J. 135*32 

s> 

1.000 

I 

B 

1.840 

8.998-75 

1.327*83 

600 

9.679*32 

> 

1.000 

» 

» 

CATITULO \l.-Bentfictncia. 

Satisfecho por obligaciones de carácter general 
de la Beneficencia provincial 

ídem por id. de los liospitalesde esta provincia. 
Ídem por id. de las Casas de Misericordia 
Ídem por id. de las Casas de Expósitos y Mater

nidad • 

PERSONAL. 

Pesetas. Cent», 

MATERIAL. 

Pesetas. Cent*. 

16.682'50 
58.748'OÍ) 
35 098*413 

15.624<89 

CAPÍTULO VIL—Corrección pública. 
Satisfecho por gastosde cárceles 
Ídem por id. de Establecimientos penales.. 

CAPITULO VIH.—Imprevistos. 

Satisfecho por gastos de esta clase 

e p o d a sección. 
G A S T O S V O L U N T A R I O S . 

CAPÍTULO {. — Fundación y construcción de 
nuevos Establecimientos. 

Satisfecho por pastos de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública 

CAPÍTULO I I .— Carreteras. 
Satisfecho por subvenciones para auxiliar lacons-

trucción de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno .. 

ídem por gastos de construcción de carreteras 
que no forman parte del plan general del 
Gobierno 

CAPÍTULO 111.-Obras diversas. 
Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons

trucción de obras, ya corran á cargo del Esta
do ó de los Ayuntamientos 

16.682<60 
°8.748'0& 
35.0;«8«4fc 

15 624*8» 

CAPÍTULO IV.-Otrosgastos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á 
objetos de interés provincial 

Tercera sección. 
C A s T 0 8 A D I C I O N A L E S . 

15.322*75 15.322<7í 

CAPITULO ÚNICO.—Resultas por adición de 
ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del pre 
supuesto anterior pendientes de pago en 31 de 
Diciembre do 18 

ídem por id. de presupuestos anteriores pendien
tes de pago en la misma fecha 

fícintegros. 
Satisfecho por dicho concepto 

Uovimicnto de fondos. 
Por remesas de esta Depositaría á los Estableci

mientos de Instrucción pública y de Benefi
cencia 

Por los suplementos hechos por este presupuesto 
para nivelar las cuentas del presente mes, res. 
pectivas al ejercicio cornee te de 18 á lo 

TOTAL DATA. 444 

10.103*52 

174.48241 

• » 

10.103*52 

171.92C11 

R E S U M E N 
Importa el c ir^o 
Ídem la dita 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Agesto. 

PUs. Cent». 

458 21 

En Madrid á 14 de Apotto de lírSl.-V.* B C =EI Pres dfnte, Moreno Bem'tez.=Está con
forme: El Contador de fondos provinciales, Andrés Rodríguez Corraks.=Ll Depositario, P- A-
Alfredo Avendaño. 

Comisión provincial. 
Sesión de 8 de Agosto de 1884. 

PRESIDENCIA DEL SR. ROJA8. 

Señores qac asisten: 
K o n i r r o Gilsanz.—Villalón.—Moral.— 

Calvo.—Valiüo.—Briones.—Pérez de Soto. 
—Chávarri. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdus si
guientes: 

Quedar enterada de la Real orden apro
bando la sustitución para el »jército de 
Ultramar del mozo Ciríaco Fernandez 
Srioz, del reemplazo de lb83 y cupo de 
Valleras, por el licenciado del ejército 
Iguacio Iglesias Kuiz. 

Informar al Sr. Goberuador que es 
improcedente el reenrso de alzada inter
puesto por el Sr. Marqués de Villaraejor 
contra el acuerdo del Ayuntamiento de 
esta capital negándole autorización par* 
instalar en las casas propiedad de aqoél 
en el Paseo de Atocha una máquina de 
vapor con destino al alumbrado publico 
por electricidad, acuerdo que debe man
tenerse firme sin perjuicio de que el in
teresado acuda donde y en la forma qos 
estime oportuna en reivindicación de IPf 
derechas de que se crea asistido. 

Informar al Sr. Goberuador que no 
hay inconveniente en recomendar al K 1* 
celcutísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción el otorgamiento de la autorización 
solicitada por el Ayuntamiento de Alca»» 
de Henares para recargar las tarifa-- o© 
consumos en un 40 por 100 sobre el * 
que la ley permite, destinando este ar
bitrio extraordinario á saldar el détictt o 
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Sábado 6 de Setiembre de 1834. 8 

iflfi resetas que resalta en el presu-
S > ordinario del ejercicio vigente, 
ñSSiéndose que la recaudacióu de di-

extraordinario habrá de 
por repartimient 
a Real orden i 

j í f i o próximo | 

+ho impuesto 
Y,"L rpe á cabo por repartimiento vecinal, 
1 Jón dispone la Real orden de 10 de 
*%o próximo pasado. 

Manifestar al Sr. Gobernador que pa-
informar el recurso interpuesto por 

1) Manuel Díaz, representante de los 
nropietnrios de varas registradas en el 
rasco de esta población, contra los acuer
des dictados por el Ayuntamiento y Jun-
ta municipal de esta Corte, mediante los 
cuales quedaron sin efecto los de 27 de 
Jobo y 16 de Noviembre de 1883, que 
«usi eudieron !a cobranza de los derechos 
¿e consumos impuestos sobre la leche de 
-tacas y de cabras, se hace preciso recla
mar del í*r. Alcalde Presidente de dicho 
Ayuntamiento: 1.° Copia certificada del 
«cuerdo de 8 do Octubre de lb77 en 
cuanto se refiera al particular de que se 
trata: 2." Otra, también certificada, del 
teta de lu sesión en que se aprobara 
por la Junta municipal el acuerdo pre
cedente, expresando la fecha de tal se
sión: 3.° Otra literal de la Keal orden de 
1.° de Julio de 1878, trasladada al Ayun
tamiento j.or la Dirección de Impuestos 
con fecha 26 de Knero de lfc!b2; y por úl
timo, noticias i eferentes á las fechas do 
los acuerdos del Ayuntamiento y Junta 
municipal en p1 año 1882. á consecuen
cia de la citada Keal ordeu, dirigidos á 
realizar la cobranza del impuesto sobre 
la leche de vacas, y si el Ayuntamiento 
recaudaba en el año 1877 á 78 la contri
bución de consumos por el medio de la 
Administración municipal directa. 

Informar al Sr. Gobernador en el ex
pediente instruido con motivo del retraso 
de varios trenes ile la vía férrea de Ma
drid á Caceres y Portugal, que procede 
amonestar severamente á la Compañía 
para que en lo sucesivo y cuando ocu
rran casos como los de que se trata, em
plee toda la actividad necesaria para la 
nueva organización del servicio con el 
fin de evitar que se repitan los retrasos 
de trenes. 

Oficiar al Sr. Decano del Cuerpo 
Médico farmacéutico do la Beneficencia 
provincial con el fin de que se sirva pre-
wiinr a tedos los Sres. Profesores que 
cnai QO se presente algún enfermo cuya 
falencia ofrezca f mtonias de carácter so-
pechoso, den cuenta inmediata y súnica-
nunte al indicado Sr. Decano Jtfe del re
ferido Cuerpo, absteniéndose de dirigirse 
• ninguna autoridad. 

l'ara cumplimentar el acuerdo adop
tado por la Diputación en su reunión ex
traordinaria de 5 del corriente, en la par
te relativa al establecimiento de un hos
pital de evacuación del provincial, se 
acuerda nombrar una Comisión compues
ta de-i .Sr. Vicepresidente y de los seño
res Calvo y Bnoues, en concepto de Visi
tadores del indicado asilo, con el fin de 
que á la mayor brevedad practiquen laa 
gestiones convenientes para alquilar el 
local necesario, sirviéndose dar cuenta 
del resultado. 
., ^ c l u seguido, haciendo uso la Comi-
! u J e ta** atribuciones que la concede 

i a r l -9 . s de la ley provincia}, y previa 
declaracóu de urgencia, acuerda lo si

guiente: 
„ Admitir la dimisión presentada por 

Juan Martín y Zaldos, Practicante de 
«uicma y cirugía de la Beneficencia 

i ' « v m i u r u m i e i u o ue rcon auxiliar 
en favor de Nicolás Pajares y Mo-

J ^ . i o r el Director Jefe de Caminos 

Conceder 20 días de licencia para el 
IHulecuniento de su salud á D. Marre?! 

*to»o Barrio, ÓBciaf dé Ja Secf5ar£'de 
OrporjftcidO, y á D. Eusebio Pérez « t a i 

^ W r a tíz, escrihie*ute destinado á la .1 unta. 
7 * Aí>ricultura, c o u l a obligación los in
i c i ados de manifestar el punto de su 
J^j'ieticía- y presentarse á la primera 

Quedar ei.terada de la comunicación 
Contador de foudos provinciales par-

*¡ c ,ra udo loe donativos, legados y limos-
"* hechos á ta Inclusa y Colegio de la 

Paz desde el 23 de Junio hasta la fechaj 
y disponer se deu las gracias y se hagan 
públicos por medio del BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Autorizar el abono de I09 gastos ne
cesarios para que puedan tomar baños y 
aguas minerales Sor Francisca Laregui y 
Sor Isabel Ciriza, Hijas de la Caridad, 
de8tinada8al Hospital provincial, atenién
dose á la cantidad consignado para éste 
y rindiendo oportunamente cuenta de 
su inversión. 

Dar orden al Alcalde de Alcorcen, por 
conducto del Sr. Gobernador, para que 
desde luego se incaute de la tierra, pro
piedad del Hospital provincial que en tér
mino de dicho pueblo pertenecía á Don 
Juan Fernández, y de las que estando en 

poder de la familia do éste le conste son 
también del Hospital, ó sean entregados 
voluntariamente por sus actuales posee
dores; todo sin perjuicio de reivindicar 
las que después aparezcan como propias 
del citado Hospital. 

Disponer que el abono de una peseta 
diaria en equivalencia de la ración que 
disfrutan los cabos de sala del Hospital 
de San Juan de Uios se verifique por no-
iniuilla espocial y con cargo á la rela
lación de «Víveres, uteusilios y combusti
bles» de dicho establecimiento; llamando 
la atención del Director sobre la economía 
que ha de resultar en las racioues de sir
vientes. 

Desestimar la instancia de Doña Ma
riana Navas, huérfana de D. F e l i p 3 , Mé
dico que fué del Hospital provincial, pi
diendo se le conceda la pensióu que le fué 
otorgada por la Junta do Beneficencia y 
que disfrutó hasta el año 1861 en que 
contrajo matrimonio. 

Declarar de abono al Ayuntamiento 
de Cadalso las 1.000 pesetas de sub
vención que la Diputación le concedió 

Íor so acuerdo de 12 de Noviembre de 
883 para la reparación del camino de 

Navalcaruero á Rozas de Puerto Keal, 
cu la parte que comprende la travesía 
por la calle de Cadalso, toda vez que 
según certificación del Ingeniero han 
sido terminadas con sujeción al proyecto 
y pliego de condiciones; satisfaciéndose 
dicha cantidad con cargo al capítulo co
rrespondiente del presupuesto provincial. 

Devolver al Excmo. Sr. Gobernador 
el proyecto de convenio que intentan 
realizar los Ayuntamientos de Veiilla de 
San Antouio y Mejorada del Campo con 
el Sr. Marqués de San Carlos y los pro 
pietar¡08 del Soto de Aldovea para el 
aprovechamiento de la9 aguas del río 
Henares en los años de escasez, infor
mando que dicho convenio no contiene 
nada que de rechazar sea; y que en este 
supuesto, no constando como no consta 
si los Ayuntamientos citados concurren 
al acto sin r» presentación de derecho al
guno de sus Municipios y sólo para dar 
á aquél más seriedad, ó si por el contrario 
figuran en él por consecuencia del dere
cho de aquéllos á las aguas, procederá 
en el primer caso que se autorice senci
llamente el referido convenio, para esta
blecer el cual concede atribuciones á las 
comunidades de regantes el artículo 237 
de la ley de Aguas de 13 de Juuio de 
1879, y en el segundo elevarlo á la apro
bación del Gobierno con arreglo al artícu
lo 85 de la ley Municipal vigente. 

Resolver, de conformidad con lo in
formado por el Sr. Decano del Cuerpo 
de Letrados y por el Negociado res
pectivo eu el expedieute de la testamen
tarla de D. José Fernández de Córdoba 
y Rojas: 

1." Que se ponga á disposición del 
Estado [tara su venta el cortijo llamado 
Grande, situado en término de los Ramos, 
provincia de Cádiz, legado á la Inclusa, 
pasando al efecto la relación prevenida 
en el art. 33 de la Real instrucción de 
31 de Mayo de 1855, y haciéndole rela
ción de cuanto ha hecho la Diputación 
para adquirir la titulación de dicha finca. 

2.° Que sin embargo de lo anterior
mente dispuesto, se oficie al Sr. Regis
trador de la propiedad de San Roque 
para que expida certificaciórt del origen 
de la expresada finca y sus cargas hasta 
el día; á la Sra. Superiora del Mouasterio 
de las Salesas, interesándole eutregue, 
si es que los tiene, y por ser ya innecesa

rios, los títulos de la misma que acrediten 
el derecho usufructuario de Doña Pilar 
Fernández de Córdoba, monja profesa que 
fué en dicho Monasterio, y á D. Eduardo 
Valladares, albacea testamentario y úui-
co heredero de D. José Fernández de 
Córdoba, preguntándole acerca de todo 
lo actuado eu la testamentaria de este 
sujeto. 

3.° Que no obstante la cesión de la 
finca al Estado, se reclame al arrendarlo 
los productos de la finca desde el falleci
miento de la usufructuaria hasta el día 
en que se verifique la venta. 

4.° Que á ü. Rafael Fernández de 
Córdoba se le deben reconocer los pro
ductos pendientes y que uo estuvieran 
cobrados hasta el día del iallecimieuto de 
la religiosa usufructuaria, si acredita que 
se le reconoció la cesión del usufructo que 
aquella le hizo en la escritura do 1840, 
ó su calidad de heredero. 

5.° Que procede también el abono al 
mismo D. Rafael Fernández de Córdo- . 
bu de las 1.ÜU0 pesetas que ha exigido 1 
por obras hechas eu la casa cortijo, 
siempre quo acredite que tales obras han 
sido de utilidad para la mayor produc
ción de la finca, porque si han sido de 
reparación, entonces uo son abonables; y 
que se exija á dicho sujeto lu debida es-
plicacióu de por qué en la escritura de 
arriendo de 1882 se estipuló la necesi
dad de esas obras y se presupuestaron 
para ellas 1.000 pesetas, cuando según 
los justificantes que ha p resentado , las 
obras estaban ya realizadas en Agosto 
del mismo año. 

Se levanta la sesión.=El Vicepresi
dente accidental, José de Rojas.=El Se
cretario, Camilo Poz¿i. 

üiilamieiilos. 

O o l l u c i o M e d i a n o . 

El domingo 12 de Octubre próximo, 
desde las doce del día eu adelante en 
estas Casas Consistoriales, tendrá lugar, 
el remate en pública subasta con el fin de 
cnagenar 30 estéreos do leña de roble y 
fresno del moute de estos Propios, deno
minando cerca Carrioua en 60 pesetas; 
bajo el pliego de condiciones formado por 
el Sr. Ingeniero Jefe de moutes de la pro
vincia, que se encuentra de manifiesto en 
la Secretaría de Ayuntamiento. 

Collaio Mediano 2 de Setiembre de 
I 1884.=E1 Alcalde, Basilio Espinosa. 

S o m o i u i e r r a . 

Con autorización superior, se subas
tan en esta villa 40 robles del monte dehe
sa boyal, de la misma por el tipo de 160 
pesetas, para cuyo remate se ha señalado 
el día 15 de Octubre próximo, y hora de 
las doce de su mañana en la Sala Consis
torial, bajo laa condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de Ayun
tamiento. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Somosierra 3 de Setiembre do 1884.= 

El Alcalde, Juau Rodríguez. 

P r o v i n c i a s judiciales. 
AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

M : i < l r i ( l . 

Sala de lo criminal.—Sección 2."—En 
la causa procedente del Juzgado instru
ctor del distrito del Hospital de esta 
('orle, seguida contra Leopoldo Pérez y 
Fernández,-por lesiones, y en la que es 
parte el Ministerio Fiscal, ha dictado la 
referida Sección segunda anto con fecha 
30 de Junio, señalando el día 13 del 
próximo Octubre, y hora de la una 
de su tarde, para dar comienzo á las se
siones del juicio oral, mandando se cite á 
los testigos Ramón Gallo y Vicente Rico 
Amorós, cuves domicilios se ignoran, 

| como lo verifico por medio de la presente, 

á fin de que comparezcan á declarar ante 
la expresada Sala, sita eu el piso bajo del 
Palacio de Justicia, en el iudicado día y 
hora; haciéndole saber al propio tiempo 
la obligación que tiene de concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la molta de 
5 á 50 pesetas. 

Madrid 2 de Setiembre de 1S84.=E1 
Oficial de Sala, José Almira. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA: 

A . a d i e n d o . . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Pinazo y Ayllón. Juez de ins
trucción del distrito de la Audiencia de 
esta capital, fe-ha de ayer, refrendada 
por mí y recaída en el sumario criminal 
que se iustruye contra Victoriano Boto 
y Fernández, por el uso y ocupación de 
una llave ganzúa; se cita y llama á Ra
món Colado, sereno de comercio, que ha 
sido hace ocho años de la calle de la 
Concepción Jeróuima, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que eu el tér
mino de cinco días, contados desde el si
guiente al de la insercióu de este edicto 
eu el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
compare/xa ante este Juzgado, sito cu la 
planta principal del Palacio de Justicia, 
ex-conveuto de las Salesas, para que 

Sreste declaración, y se le aperche que 
e no comparecer le parará el perjuicio 

que haya lugar. 
Madrid 3 de Setiembre de 1884 = 

V . 0 B . ° = E l Juez, Pinazo.=El Escriba
no, Javier de Burgos. 

El Sr. Jnez do primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte en 
providencia de este día, dictada en la 
causa que se sigue contra Francisco Río 
por hurto, ha acordado se cite por medio 
del presente al dueño de una elástica de 
algodón que sustrajo el procesado la tar
de del 15 de Agosto último, de la casa 
núm. 29, de la calle de Segovia, á objeto 
de que preste la oportuna declaración; 
apercibido que de concurrir ácste llama
miento dentro del término de cinco días, 
le parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 2 de Setiembre do 1884.= 
V . ° B.°=Piuazo. = El actuario, Juan 
P. Pérez. 

O u e m i v í m t í i . 

D. Carlos María Bru y González, Ma
gistrado efectivo de Audiencia territorial 
de fuera de Madrid y Juez de instrucción 
del distrito de Buenavista. 

Por la presente requisitoria, se cita, 
llama y emplaza á Eugenio Rodríguez, 
cuya demás filiación,circunstancias y do
micilio se ignora, para que dentro del 
término de diez días comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración indagato
ria en el sumario que contra el mismo se 
instruye por hurto; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

A l mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
practiquen diligencias en averiguación 
del paradero de dicho sujeto, y verificado 
le pongan á disposición de este Juzgado 
eu clase de detenido. 

Dado eu Madrid á 5 de Mayo de 
1884.=Carlos María Bru. 

I - .u t in . i i . 

D. Casimiro Pérez García, Juez mu
nicipal interino de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta Corte. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Amalio Herrero Ba
rajas (a) Monno, el cual ea de estatura 
regular, barba poca, color trigueño, y 
viste pantalón de paño, chaqueta corta y 
boticas blancas, cuya demás filiación se 
ignora, á fin de que deutro del término 
de diez días se presente en este Juzgado 
á responder á los cargos que contra el 
mismo resultan en la causa s guida con 
motivo del robo verificado en la habita
ción» de Clcmeute Ruiz; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y con
tumaz. 

Ruego, sin embargo, á todas las Au
toridades civiles y militares que tengan 
conocimiento del paradero del indicado 

http://I-.utin.ii


4 Sábado 6 de Setiembre de 1834. 

sujeto, lo detengan y conduzcan á la cár
cel de esta Corte á "disposición de este 
Jwgado. 
ttn\ Dada en Madrid á 1.° de Setiembre 
de 18S4.=Casiiuiro Pérez García.=Por 
mandado de S. S., José T . Sánchez de las 
Matas. 

Cg En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instaucia del distrito del Hos
pital de esta Corte, so emplaza en forma 
por medio del presente á l ) . Tomás Er-
naldía, cuyo actual domicilio se ignora, 
con la demanda declarativa de mayor 
cuantía que contra el mismo y demás 
individuos del Consejo de Admiuistración 
de la Sociedad anónima Metal Liquido 
ha interpuesto Ü. Rafael Hernández Gau-
lóu, sobro nulidad de un contrato cele
brado el 6 de Febrero de 1882, á fin de 
que dentro del término de nueve días 
comparezca en los autos personándose en 
forma; apercibido que Je uo verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de Setiembre de 1884.=El 
Escribano, Antonio Marcos. 192 

i 
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de 

instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente so cita, llama y cm-

5laza á .losé Ronco Bugliot. natural de 
lelliz, provincia de la Coruña, vecino do 

esta Corte, de 28 años de edad, soltero, 
panadero, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño oscuro, ca
ra redonda, con bigote; para que en el 
término de diez días comparezca ant • la 
Sección segunda de la sala de lo criminal 
de la Audiencia de este territorio, para la 
práctica de cierta diligencia en la causa 
criminal que contra el mismo pendo por 
lesiones; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo ?rrá declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar. 

Ruego y encargo á todas la Autori
dades civiles y militares, que por cuantos 
medios estén á su alcance procedan á la 
busca del referido procesado, conducién-
le en su caso ante el mencionado Tri
bunal. 

Dada en Madrid á 30 de Agosto de 
1884.= Andrés Ca leja. = E l Escribano 
actuario, Julián Cobo. 

Palacio* 
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez 

de instrucción del distrito de Palacio de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza Á Antonio Ebenchist 
Maximiliano, natural de Bohemia (Aus
tria), para que en término de diez días, 
á contar desde la publicación, comparez
ca en este Juzgado á responder de los 
cargos que coutra él resu tan en causa 
quo me nallo iostruyeudo sobre residen
cia á un vigilante de Policía; apercibido 
que de no verificarlo *erá declarado re-
be'de, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades 
del Reino que caso do ser habido el 
Antonio, lo puugan á mi disposición, con 
lo que contribuirán á la buena adminis
tración de justicia. 

Madrid 3 deSetiembro de 1834.=Gre-
gorio Viüt i.t=Kl actuario, Narciso Tri-
baldos. 

tor Barrera, Jefe de negociado que fué 
el primero y aspirante el segundo en la j 
Contaduría Central de Hacienda pública, 
á fin de que en el improrrogab e plazo de 
doce días, contados desdo su publicación 
oficial, so presenten en esta Dirección ge
neral a responder de los cargos que coutra 
los citados fuuciouarios resultan en el ex
pediente de alcance, que se instruye con 
motivo de los pagos hechos por la Paga
duría de Ciases pasivas do la Tesorería j 
Central á supuestos acreedores de dicha 
clase en las nóminas de Febrero y Marzo 
de 1881; en la inteligeucia que do no 
verificarlos se seguirán las diligencias, 
según lo dispuesto en el art. 117 del Re
glamentó orgáuico del Tribunal de Cuen
tas. 

Madrid 3 de Setiembre de 1884 = E l 
Subdirector, 1.°, Ramóu do la Huerta 
Rosada. 

Dlx*eoai<$n <!«• la Oía|a g e n e r a l 
«lo L>oi>ií -it.i>-. 

Cou arreglo á lo dispuesto cu el ar
tículo 32 del reglaineuto de esta Direc-
cióu general, queda desde la presento fe
cha nulo y sin ningún valor ui efecto un 
resguardo talonario expedido por estj 
Caja central MI 2>de Enero de 1874, con 
los números lOl.lUG dy entrada y 23 619 
de registro, del concepto de necesario, 
por valor de 5o 000 pesetas nominales 
que constituyó U. Julitn Martínez y Mar
tínez, para garantir el cargo de Adminis
tra lor-Depositario del partido do Ciudad-
Rodrigo, provincia de Salamauca, toda 
vez que el importo de dicho resguardo 
está destinado a reintegrar al Tesoro de 
la cantidad por que resultó alcauzauo 
dicho funcionario cu el desempeño del 
mencionado destino. 

Madrid 2 de Setiembre de 1884 = E 1 
Director gtneral, Eduardo Garrido Es
trada. 

X>iree«*i<>n tl«*l T e s o r o p í í b l i e o 
y Or<leitn<-i¡>u ^i ' i ici 'al d o 
p:i¿¿-i>-. del 10-t:i«.lo. 

Svbdirecñón í.* 

En providencia dictada por esta Direc
ción general en el día de la fecha, he acor
dado citar por el presente á los herederos 
de D. Mateo Sáuchez Arribas y á D. Víc-

I í i t endenc ia , d o E j e r c i t o d o 
G;i- ¡ i i l l : i l a N u e v a . 

Debiendo procedersn A contratar por 
subasta pública hasta el 31 de Octubre 
de 1885 el servici» de suministro á precios 
fijos de p.m y pienso á las fuerzas estan
tes y transeúntes en las plazas de Aran-
juez y Ücaña, se couvoca por el preseute 
anuncio á secunda licitacióu, autorizada 
por el Exorno. Sr. Director geueral 
de Administración miitar y con sujeción 
a las reglas y formalidades siguientes: 

1.a La licitación será si nal tinca y 
tendrá lugar en las Comisarías de Guerra 
de Araujuez ó Inspección de subsis
tencias militares de esta Corto el día 13 
de Setiembre, á las nueve de la maña
na, en cuyos puutos so hallará de mani
fiesto el pliego de coudiciones y pre
cio límite que rigieron en la primera. 

2.* El acto se verificará cou los requi
sitos que previene el reglamento provi
sional para la contratación de los ser
vicios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 18^1, me
diante proposiciones arregladas al tbr-

I mulario inserto á continuación y pliego 
I de condiciones. 
I 3.* Los lieitalores que suscriban las 
¡ proposiciones admitidas están obligados 
I á hallarse presentes ó legalmente repre-
I sentados en el acto de la subasta, con 
' objei de que puedan dar las aclaraciones 
! que se necesiten, y en su caso aceptar y 

iirinar el acta de remato. 
Las cantidades que se calcula com

pon irán dicho suministro duraute la 
época del contrato, son las que expresa 
el adjunto cuadro, cuyas cantidades 
podrán sufrir aumento ó disminución, 
según lo reclameu las necesidades del 

l servicio. 

Madrid 31 de Agosto de 1884.-P . O., 
Luis Asensi. 

Modelo de proposición. 

D. F. de T . t vecino do y domici
liado en , euterado del anuncio de con
vocatoria publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL do ,deldti de , número....^ 
y dol pliego de coudiciones, según los 
cuales na de sercoutratudo e. suministro 
d-,- | au y pienso de Aranjuez y Ocaúa, 
se compromete á ejecutar dicho servicio 
con arreglo á las coudiciones fijadas eu el 
pliego citado y á los precios siguientes: 

Raciou de pau, tañías pesetas ó cénti
mos (expresado cu letra). 

Ídem de cebada (id. id. id.) 
Quintal métrico do paja (id. id. id.) 
Y para que sea válida esta proposi

ción acompaña el documento justifica
tivo del depósito de pesetas, hecho en 
la Caja de depósitos (ó sucursal do ) , 
según lo prevenido en la condición 
del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

LOCALIDADES. 

ÍUCID 

Pan. 

\'ES DE 

Cebada. 

Qainuitt 
m é l r i c u » de 

p.J*. 

270.000 123.600 7.720 

Debiendo precederse á contratar el 
carbóu y esparto que por término de un 
año sea necesario para el servi -ío de la 
Factoría militar de utensilios de Toledo, 
por falta de lidiadores on la primera su

basta celebrada el día 30 de Agosto últi
mo, se convoca por el presente ammc¿'0 x 
segunda licitación, autorizada por el Ex
celentísimo Sr. Director general de A d o ¿ 
nistración militar y con sujeción alas ra" 
glas ¡y formalidades siguieutes: 

l.* La licitacióu será simultánea Y 
tendrá lu^ar en esta Intendencia, sita en 
la calle del Ba-quillo. núm 10, y e a i a 

Comisaria de Guerra Je Toledo, el día 22 
del actual, á la< dos de la tarde, eo 
cuyos puutos se hallará do manifiesto el 
pliego de erudiciones y precio limite. 

2." El acto se veriñeará con los re
quisitos que previeue el reglamento pro
visional para la contratación d-j log 
servicios del ramo de Guerra, aprobado 
por Reai orden de 18 de Junio de 1881 
mediante proposicioues arregladas al fot! 
mulario iuserto á continuación y pliego 
de condiciones. 

3. a Los licitadores que suscriban las 
proposi -iones admitidas están obligado* 
á hallarse presentes ó legal mente ropre-
sentados eu el acto de la subasta, con 
.objeto de que puedan dar las aclaracio
nes que se necesiten, y en su caso acep
tar y firmar el acta do remate. 

Las cantidades que so calculan com
pondrán dicho suministro durante el pe
riodo del coutrato, son las que expresa el 
adjunto cuadro, cuyas cantidades po
drán sufrir aumento ó disminucióu, se
gún lo reclamen las necesidades dei ser
vicio. 

CARBÓ.N. ESI'AIITO. 
LOCALIDADES. — — 

Quinlls. mélrs. Qalnlls, ¡niln. 

• 339 335 339 335 

Madrid 3 de Setiembre de 18S4.=Vi-
ceule Rodríguez. 

Moddo de proposi-;ión. 

D. F. de T., vecino de y domici
liado en , enterado del anuncio de 
convocatoria publeado cu el BOLKTÍN OFI
CIAL de..., del día..., de..., número..., 
y del püego de condiciones, según los 
cuales ha de ser contratado el servicio 
de , so compromete á ejecutar dicho 
servicio con arreglo á las condiciones 
fijadas eu el pliego citado y á los precios 
siguientes: 

Plaza de T . 
Quintal métrico do carbón, á tantas 

pesetas (eu letra). 
Ídem de esparto á (id. id. id.) 
Y para que sea válida esta proposi

ción, acompaña el documeuto justificati
vo del deposito de pesetas, hecho en 
la Caja de Depósitos (o sucursal de ) , 
según lo prevenido eu la coudición cuar
ta del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Debiendo proesderse á contratar por 
8ubastapub!ica hasta el 31 do Octubre de 
18£5 el suministro á precios fijos de las 
raciones de pan y pienso á las fuer/.as es
tantes y trauscuutes de la plaza de Vi

cálvaro, so convoca por el presente anun
cio á segunda licitación, autorizada por 
el Excmo. Sr. Director general do Admi
nistración militar y cou sujeción á las re
glas y formalidades siguientes: 

1.a La licitacióu será simultánea y 
tendrá lugar en las Comisarías do Gue
rra de Vicálvaro é Inspección de Subsis
tencias militares de esta Corte, el día 13 
de Setiembre, á las dos de la tarle, en 
cuyos puutos se hallará de manifiesto el 
pliego do condiciones y precio limito qae 
rigieron en la primera. 

2.* El acto se verificará con los requi
sitos quo previeue el roglamonio provi
sional para la contratación do los serfi-
cios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Juuio de 1881, me
diante proposicioues arregladas al formu
lario inserto á continuación y pliego de 
condiciones. 

3 . ' Los licitadores quo suscriban lis 

Ereposiciones admitidas están obligados á 
allurso presentes ó legalmente represen

tados en el acto de la subasta, con objete 
de que puedau dar las aclaracioues que 
se necesiten, y eu su caso aceptar y ti*" 
mar el acta del remate. 

Las cantidades que se calculan com
pon Irán dicho suministro durante 1* 
época del contrato son las que expresa el 
adjunto cuadro, cuyas cantidades podrió 
sufrir aumento ó disminución, según lo 
reclameu las necesidades del servicio. 

LOCALIDADES 

YicJívaro. 

KAt IONES DE 

Pan. 

165.000 

Cebada. 

128 800 

Quíntale* 
métrico* i' 

paja. 

7.820 

Vicálvaro 31 de Agosto de 1884.= 
José de Nájera. 

Modelo de proposición. 

D. F. de T. , vecino de y domici-
liadoeu , enterado del anuncio de c in
vocatoria publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de....,, del día de , núm , y del 
pliego de condiciones, según los rúa es 
ha de ser contratado el suministro de pan 
y pienso de Vicálvaro, so compromete á 
ejecutar dicho servicio con arreglo á las 
condiciones fijadas en el pliego citado y 
á los precios siguieutes: 

Ración de pan...., tan'as p2setas¿ 
céutirnos expresado en letra), 

ídem de cebada .... (id. id. id ) 
<,» intal métrico de paja (id. id. ><w 
Y para que sea válila esta prop°j£, 

ción acompaña el documento justificati
vo del depósito de pesetas, hecho # 
la Caja de Depósitos (ó sucursal de )» 
se-rúu lo preveuido eu la cqndicióu 
del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

MADRID: 1851.—Escuela lipoffáüca u«l 


